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RAD: 680013110004-2022-00120-00 DIVORCIO-CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 19 de abril de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de la Dra. NURIS NARCISA UPARELA IMBETT y con 
fundamento en el numeral 1º del artículo 85 del Código General del Proceso, se 
ordenar oficiar a la Registraduría Municipal del Estado Civil de Guaca (Stder), para 
que dentro del término de cinco (5) días remita a este despacho judicial y a costa 
de la demandante ALIX YOLANDA GOMEZ ROJAS copia autentica de su registro civil 
de nacimiento.   
 
De conformidad con el artículo 111 del CGP en concordancia con el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020, remítase la comunicación mediante mensaje de datos a la 
entidad pertinente, con copia al canal digital de la apoderada de la parte 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
042 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
20 DE ABRIL DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 


